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LOJ leyci y las disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
ie provincia desde que se publican oficial' 
inente en ella, y de:Je cuatro días después 
para los demás pueblos de la misma provin
cia. (Zej de 3 de Noviembre de iSS? ) 

I.,as leyes, órdenes y anuncios que »<í 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 
y 9 de Agosto de «83g J 
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Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-
falts que ettianen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y: ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.=^ír<. a5B de la ley de 3 de Febrero de iSaS. 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado 6 .0=Núm. 209. 

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción de la Península con fecha a 3 del próximo pasado 
me comunica la Real árden que sigue. 

«Por el Ministerio de la Guerra se dice en a6 de 
jíiarzo último á este de la Gobernación de la Pem'a-
sula lo siguiente: 

Excmo. Señor.=E1 Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Tulendente general militar lo que si-
giie.=:He dado cuenta á la Reiría (Q. D. G . ) de una 
instancia promovida por D. Cayetano María de Se- . 
gura y Cañavcle como apoderado délos ayuntamicn-
los de la provincia de Granada, en solicitud de que 
se alionen á los pueLlos que representa varios sunii-
nislros que liicieron á las tropas que operaron á las 
órdenes del ex-Gcneral D. Antonio Van-Halen, y 
«íue se adopten ciertas disposiciones para la liquida-
rinn de dicho servicio en suslilucion de otras v i 
gentes; y S. M. conformándose ron lo que sobre el 
particular propuso V . E . en su escrito de 35 de oc
tubre último, previo el asentimiento del Ministerio 
de la Gobernación de la Península y el dictamen 
acorde de la Junta consultiva de guerra, se ha ser
vido mandar, que para la liquidación de suministros 
de pueblos que es el segundo punto de que trata la 
referida instancia, pues el primero se halla resuel
to por punto general en Real orden de 3 i de agos
to próximo pasado se adopten desde esta fecha las 
s'Suictites reglas quedando derogadas las que acerca 
de este asunto rigen hasta el dia y se opongan á ellas: 
^ i . 3 Todos los recibos de suministros hechos por 

los pueblos lian de ser prcsenlados para el 15 del mes 
siguiente al del suministro ó del trimestre de cada 
año á las Diputaciones provinciales quienes remiti
rán los de todos los pueblos y encarpetándolos juntos 
por meses, cuerpos y especies producirán relaciones 
en la misma forma que lo hacen los asentistas á fin 
de que los respectivos Comisarios de guerra las liqui
den y envíen á las oficinas del distrito para su exa
men y espedicion de las correspondientes cartas do pa
goda.3 Mientras se cursan estas formalidades deben 
las Diputaciones provinciales y Comisarios de guer
ra pasar una nota á los Intendentes de las provin
cias á que pertenezcan los suministros délos pueblos 
para que tomando en consideración los valores de es
tos no cuenten con ellos en el Ínterin que se espi
dan las cartas de pago lo cual habrá de ser dentro 
de un breve plazo, ni se apremie á los ayuntamien
tos por la cantidad que á cada uno se le designe.= 
3.a Se espedirán tantas cartas de pago cuantas pi
dan las mismas Diputaciones provinciales sujetando 
el importe de ellas al que resulte del total del sumi
nistro. =4.'a E l precio para el abono de las especies 
del suministro será el término medio común de los 
que hubiesen tenido las mismas especies en el todo 
de la prgvincia, tomándolo de los mercados de las 
cabezas de partido y testimoniando estos resultados 
la misma Diputación provincial con los Comisarios 
de guerra. De Real orden comunicada por dicho Sr . 
Ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento 
y fines correspondientes, esperando que V . E . se ser
virá espedir las órdenes que considere convenientes 
para inculcar á los pueblos la ventaja que este sis
tema proporciona á sus intereses, evitándose con él 
los dispendios y pasos que por el método ahora v i 
gente causa la liquidación de dicha clase de suminis
tros. 

Y io transcribo á V . S. de Real orden comunír 
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cada por c! Sr. Ministro 3e la GofcéMiacion Se la Pe
nínsula, para conocimiento Se esa Dipulacion pro
vincial y efectos consiguientes á su cumplimiento-" 

Lo que se inserta en este periódico oficial á los 
fines inilicadus en la precedente Real resolución. León 
g i/e mayo de i ñ ^ í . — P e d r p Galbis.-=zFcdcrico.Rjodri' 
guis, Secretario. 

Núm. 210. 

E l Sr. Regente de la Audiencia ierrilorial de Va-
lladoli/J con fecha 4 del actual,me dice lo que sigue. 

..Por el Subsecretario'del Ministerio de Gracia 
y Justicia se me ha dirigido cotí fecha a4 de abril 
«Sltinio la Real órden siguiente. 

E I S r . Ministro de Gracia y'Justicia dice con esta 
fecha al de Hacienda lo que sigue,=:IJe dado cuenta á 
la Reina (Q. D . G . ) del espediente instruido en es
te Ministerio con motivo de la esposicion que elévd 
á S . M . la Audiencia territorial de Valladolid, 
pidiendo quede sin efecto la Real órden espedida en 
3.5 de febrero último, en. la cuál se previene• que 
la suspensión establecida en el pago de la media a n -
nala que antiguamente satisfacían los Magistrados y 
Jaeces, se entienda respecto de aquellos que cuenten 
al menos seis mensualidades'de atraso en el percibo 
de sus sueldos, y que á los que no tengan á su fa-
•v.or este alcance sé les haga desde luego el espresado 
descuento hasta nueva resolución. Enterada S. M.de 
todos los antecedentes relativos á' ésle asunto, y bien 
penetrado su Real ánimo de que las leyes de presu
puestos de i S 3 8 , 1840 y 1842 no permiten qué los 
Magistrados , Jueces y Promotores sufran ningún des
cuento en sus sueldos, mas que la .contribución es-
traordinaria de guerra, que ya tienen satisfecha y 
que en el dia no se exige, y deseando mejorar en 
cuanto sea dable la triste situación en que se hallan 
dichai ciases por el estraordinario atraso con que han 
percibido sus reducidas dotaciones, se ha dignado 
S. M . resolver, que ni los Magistrados de los tribu
nales del Reino, ni los Jueces y Promotores, están 
«ujetss al mencionado pago de la inedia annata, ni 
á ningún otro descuento, conforme á lo dispuesto en 
las referidas leyes dé presupuestos por considerarse 
en ellas clasificados los sueldos que disfrutan: que 
en lo sucesivo no pueda imponérseles descuento a l 
guno, mienlras no sea aprobado por las Cortes; y 
que las cantidades que se les hubieren retenido ó 
¿«contado en concepto de media annata por conse-
enencia de la mencionada Real órden de a 5 de fe-
trero próximo pasado se les abonen según lo permi
tan las atenciones del Tesoro. De Real órden lo co-
xnaniro á V . E.'para su inteligencia y á fin de que 
por el Ministerio de su digno cargo se circule á quíeti 
corresponda para su cumplimiento.=Y la Audiencia 
enrsu -vista.ha acordado el debido cumplimiento,' y 
que.para el debid» conocimiento de los Jueces de'1 .a 
instancia, y Promotores Fiscales del distrito de la 
misma se circule por medio de los boletines oficiá-
ICS^IJO que Ij-anscribo á V . S. á fin de que se sir
va disponer se insuft'e en el deesa provincia." 

Lo..que se inserta-para su publicidad. León 7 de 
meya de 1 844.3=/'írf/-o Galbis.=f'tderico Rudriguíi , 
Sttretario. 

Núrh. 21 r. 
INTENDENCIA. 

E l Sr. Visitador general de la renta del papel se
llado D . Miguél"García Camba con fecha a del pasa
do ha dirigido á esta Intendencia el oficio que sigue. 

«Nombrado Visitador general de la renta del 
papel sellado, por la Comisión y Junta consultiva 
de centralización de la deuda flotante del Tesoro pd-
blico, según constará á V . S. en virtiid de Real ó r 
den que á esta fecha le habrá sido comunicada por 
el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda, que así lo manifestó al Excmo. Sr. 
Presidente de la espresada Comisión en 10 del que 
rige; creó propio de mi deber dirigirme á V. S., 
anunciá.ndole que lié dado ya principio á los traba
jos de dicha visita general en esta provincia de M a 
drid, la que ronlinuaré en las restantes del Reino, 
sin interrupción alguna, hallándome animado de 
todo el celo é interés que reclama la sagrada obli
gación que hé aceptado, de corresponder á la coij-

' fianza en mí depositada. Por tanto ¡.he de merecer á 
V . S. que al dar publicidad á mi nombramiento, 
por medio del boletín de la provincia de su digno 
cargo, se sirva á la vez verificarlo de este oficio, 
para que los Escribanos de los Tribunales y Juzga
dos ordinarios, eclesiásticos y otros privilegiados, las 
corporaciones de todas clases, los" funcionarios pú-
bl icos, los comerciantes y demás á-qulenes incumba 
en sus negónos la observancia de la Real cédula de 
12 de mayo de 1824 sobre uso .del papel sellado, 
tengan entendido que su fiel curripümienlo y el de 
las Reales órdenes posteriores acerca de la materia, 
serán el norte de mi conducta, sin que por ningún 
motivo'consienta, como 110 consentiré, se falte á su 
egecucion, por mediar en ello el importante fin de 
impedir los fraudes que en fa estí'nsion de instrumen
tos públicos y autos de olía clase pudiei an ocasionar
se á la par que el deseo de no perjudicar los ingresos 
de una rtula destinada á subvenir á las perentorias 
atenciones del Estado. Enteradas las personas á quie
nes corresponda, del prudente llamamii-nto que se les 
hace hada el cumplimiento de sus deberes, no me 
acompañará al desempeñar yo los de mi cometido, el 
disgusto que en otro caso esperimentaría, si por des
gracia llegase el de exigir á alguna la responsabilidad 
consiguiente. Tengo el honor de participar á V. S. á 
los efectos que puedan convenir que para Secretario 
de la visita general hé elegido con aprobación de la 
indicada Comisión y Junta, al Sr. D. GregorloWa-
ría Hurlado, Auditor de Guerra cesante, que sn«-
cribe conmigo esta comunicación." 

Recordando con este motivo á las corporaciones mu
nicipales y ti los demás interesados el cumplimiento de 
la Real órden de 1.0 de febrero último inserta en el bo
letín oficial de 14 del mismo núm. 1 3 , no puedo menos 
de inculcarles puevamenje la obligación en que se en
cuentran d'e'u'sar del papel del sello que les está preve
nido, y las penas ú que están espuestos si continúan en 
el abandono con que hasta ahora lo han mirado muchos 
ayuntamientos, cómalo demuestra el resultado de la v i 
sita que según se anunció en el boletín del o. , de marzo 
Us está girando el licenciado D, José Fernandez i ' " -



TMzares, pues se lian halla/lo Ulros de acias y espctileji-
Íes de remales y repartimietitos csíemlidos en papel sim
ple. Siempre que unos y otros no se apresuren en sub
sanar esta notable fa l la reponiéndola desde luego con lo 
del sello correspondiente no deherán estraTiar se les exi-
jfin irritniisdilemente las multas á que se hayan heclio 
qpriiedtirr.s por esta defraudación. León 7 de mayo de 

i iS44-—francisco.Sánchez Hoces. 

Comisión especial de venta de Bienes nacionales. 

C L E R O , S E C U L A R . 

Anuncio n.0 4G. 

Per disposición del Sr. Intendente de Rentas dé es
ta provincia se sacan á remate para el tlia 8 de Junio 
próximo de. once á dos-de la tarite tn las casas consis
toriales del M . I . ayuntamiento ¿constiiuciohal de esta 
ciudad y cabezas'de partido donde radican las finetts 
siguientes, su tipo la mayor cantidad. 

• , . Partido de Astorga.: 
, , Una hercdad.de a3 lierras de i3 fanegas 3 cuar-
tüips y .2 j prados y llameras de 12. y tres cuartos 

-C3rroí:Con 6 haces de yerba que: terminó de Arga— 
.ííoso y Viforco perteneció al lieneficia..titulado í]á>-
sa-sola , lleva el párroco de Yiforro ;basla 18^.6 en 
900 rs. anuales, tasada en 6.4o3 rs. capitalizada 
en 27.000 rs. 

Otra id.-.de 5 tierras de i i fanegas.un celemín y 
un cuartillo,¡ 4 prados de 3 carros y 5 montones de 
yerba que término de Andiñuela perteneció al Ca— 
tildo Catedral de Aslorga, lleva Manuel Pérez y 
compañeros por Sao rs. anuales hasta i845 , tasa
da en 4-330 rs. capitalizada en iS.Guo rs. 

Partido de la Bañeza. 
Una heredad de 110 tierras de 66 fanegas que tér

mino de Caslrolierra de Valduerna, Villamonlán, 
y Valle perteneció á la capellanía varante de S . M i 
gué! en Caslrolierra, lleva D. José Manuel Fernan
dez hasta 1846 por 45o rs. anuales, capitalizada en 
ao.Soo rs. lasada en 21.260 rs. 

Olra id. de 10 lierras de 82 fanegas que térnñ-
no de Miñambres y Redelga perteneció á la abadía 
de Peñalva del Cabildo de Aslorga titulada Barrio-
cabo, arrendada hasta 1846 por 12 fanegas de cen-
.teno anuales, capitalizada en 7.300 rs. y lasada en 
i4-795 rs. 

Olra de 43 lierras de 49 fanegas 6 celemines y 
a cuartillos, g pedazos de viña de 6 cuartas y 3 
cuarlcjones, y una panera que termino de Grisuela 
del Páramo perteneció á su fábrica, concluye el 
arriendo en 1846 y paga 233 rs. anuales, tasada en 
4-668 rs. capitalizada en 6.990 rs. 

Partido de la Vecilla. 
• Una heredad de 22 tierras de 33 fanegas y 4 

prados de 19 y medio carros de yerba que término de 
Lago perteneció á sureclon'a, lleva 1). José María 
¡Rodríguez hasta 1846 por i56 rs.. anuales, capi
talizada en 4-68u rs. y tasada «n 8.2.40 rs. 

167 
Partido de Ponferrada. 

Una heredad de i5 tierras de 9 fanegas 4 cefe-> 
mines, 5 prados de 5 fanegas 2 cuartillos, 7 v i 
ñas de 4/ jornales y 11 cuartejones que término de 
Onamio y Calamocos perteneció á la fábrica, de Ona-
mio, lleva I ) . Vicente Merino hasta 1846 por 7 
fanegas de centeno y 2 1 5' rs. en dinero anuales, ta
sada en 9.35o rs., capitalizada en 10.65o rs. 

Otra de'7 tierras de 4 fanegas y 6 prados de 6 
carros de yerba que término de Cabanillas perte
neció á la cofradía de Animas del mismo pueblo, 
producen de renta anual 125 rs . , tasada en 2.520 
rs.,'capitalizada en 3.756 rs. 

Otra de: 8 tierras de 6 fanegas 4 celemines 2 
cuartillos, g prados de 1 7 carros de yerba y 4 huer* 
tos de una fanega 4 celemines y 2 cuartillos que 
término de Tremor de arriba perlenerió á su recto
ría, lleva Joaquín García hasta 1846 por 225 rs. 
anuales, tasada en 4.8i4 rs., capitalizada en 6.750 
rs.' 

Olra de 27 tierras de 35 fanegas 6 celemines, 
7 prados de uno y medio carros y un halagar de 
yerba , una huerta de una fanega y un coto de cas
taños con 11 pies, que término de Castropodame 
perteneció á su rectoría, se halla concluido el arrien
do y ha: pagado anualmente 1.25o rs. tasada en 
I 5 . O I 6 rs;, capitalizada en S^.Soo rs. 

Olra i i l .de 16 lierras de-g fanegas 8 celemines 
i 5 prados de 7 carros y 3 y medio feges y 4 y me— 
dio balaganes de yerba> 2 huertas de 3 celemines 
un cuartillo que término de Poibueno y Matabenei-
ro perteneció á la fábrica del primero, lleva Tor i -
bio Moran hasta 1846 por 210 rs. anuales, tasa
da en 3.434 rs. capitalizada en 6.30-0 rs. 

Otra id. de 3o tierras de 18 fanegas 5 celemines 
y 2 cuartillos y 11 prados de 1 7 y medio carros y 
un halagar y un fege de yerba que término de E s 
pina perteneció á su rectoría, lleva en renta D . 
Gerónimo Arias hasta 1846 por 63o rs. anuales, 
tasada en i3.495 rs., capitalizada en 18.900 rs. 

Otra id. de 25 tierras de i 5 fanegas 3 celemi
nes y 11 prados de 22 carros y un halagar de yer-
La que término de Igueña y Tremor de arriba per
teneció á la rectoría del primero, lleva hasta 1846 
D. Mariano Cadenas por 83o rs. anuales , tasada 
en io .5 i3 rs., capitalizada en 24.900 rs. 

Olra id. de i g tierras de 4o fanegas g celemi
nes y 6 prados de uno y medio carros y 3 y medio 
halagares de yerba y 3 viñas de 65 jornales, que 
término de Calamocos perteneció á su rectoría, lle
van Rosendo Paz, y D. Francisco Sarmiento has
ta i845 por 17 fanegas de centeno y i3ors. anua
les, lasada en 10.635 rs. capitalizada en i 4 - i o o r s . 

Otra id. de 9 tierras de una fanega 9 celemi
nes 3 cuartillos, y 3 prados de 3 carros de yerba 
y una huerta de g celemines que término de Colinas 
y Urdíales perteneció á su rectoría, lleva D. Mar
cos García hasta 1846 por 120 rs. anuales, tasada 
en 1.669 rs . , capitalizada en 3.600 rs. 

Parlido de Saliagun. 
Una heredad de 52 tierras de 65 fanegas 4 cele

mines que término de Villaibiera- perteneció á su fá-
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í)rica, produce ¿ c reflla srraal 17 fanegas 6 celemí-
Bes de centeno que paga Juan Maraña hasta 1 8 ^ 6 , 
tasada en 8.474 rs., capitalizada en io .5oo.rs . 

Olra id. de i 4 tierras de. 11 fanegas 3 celemines 
que término de id. .perteneció á -sa rectoría, lleva 
Cayetano Fernandez hasta id. ;por 4 fanegas de cen
teno anuales, tasada en 1.47.8 rs,, capitalizada en 
3.400 rs. 

Otra id. de 20 tierras de 3 i 'fanegas -8 celemines, 
y n viñas de aS yugueros y 4a.O cepas, que tér 
mino de la villa de Sahagun perteneció á 4a .fábrica 
de la Santísima Trinidad de dicha villa, lleva Fran
cisco Carrera y Julián -Ruiz hasta 1846 por *6 fa
negas de trigó y-912 rs .^ tasada en 18.4*0 rs., •ca
pitalizada en 39.840 r s . 

Una panera que en la -villa de Cea perteneció á 
Ja fábrica de la iglesia parroquial de Sania María, 
consta de un solo piso bastante deteriorado en una 
superficie de i . i 4 4 pies, valió en reata.So rs* en la 
actualidad desocupada, tasada en 700 rs. y capita
lizada en 1.1 a 5 rs. 

P-arlidb de Letm. , 
Una heredad de S i tierras de 38fanegas IO cele'-

invnes, 3 prados de 6 montones de yerba, y 5 viñas 
de 2 cuartas y a cuartejones que término de Rivase-
ca perteneció á su fábrica, lleva José Fernandez has
ta 1846 por 190 r s . anuales, tasada en. 5,36o rs., 
capitalieada eo 5.700 rs. 

Otra id. de i 5 tierras, y i prados de una fane
ga 2 eelemines que término de Vitlamoros de Man-
silla, perteneció al Cabildo de S. Isidro de esta c iu
dad, lleva Domingo de Llamas hasta i846 en 9 fa
negas de .trigo y lo mismo de cebada, tasada en 83 a 
rs. capitalizada en 11.655 rs. 

Otra id. de 29 tierras de 4o fanegas 4 celemines, 
s praderas regadías de 3 fanegas 4 celemines y una 
hera que término de esta ciudad perteneció á la 
Colegiala de S. Isidro de la misma, lleva D . M a 
riano Sánchez por el año corriente en 5 fanegas de 
trigo, lo mismo de centeno, 3 carros de paja y 102 
rs. vn., rapitalizada en 10.920 reales y tasada en 
19.170 rs. 

Lu que se anuncia al público para que los que gus
ten interesarse en su adquisición concurran ú dicho lo
cal dia f hora señalado, teniendo entendido que el pa
go lia de verificarse en dinero metálico y en 3.0 plazos 
iguales de ario cada uno. León i 3 de mayo de I844-
=Ricar í lo Mora harona. 

C L E R O R E G U L A R . 

Para el mismo dia y hora se fia servido seTialar 
dicho Stñor la subasta de las fincas siguientes. 

Partido de la DaTicza. • . 
i .** quiñón de una heredad de 53 tierras de » 11 

fanegas que término de San Pedro de. las Dueñas 
perteneció al. convento de monjas .Bernardas de Car
rizo, vale de renla anual una faneija y 10 celemines 
de trigo y 10 fanegas 11 celemines 2 cuartillos de 
centeno, capitalizado en 8,015 rs. i4 "irs. y ta
sado, en 8.398 rs . 

a.0 id. de 72 tíerras'de i ' í j fbnegas vale en retí ~¡ 
ta una fanega 11 celemines 3 cuartillos de trigo y 
11 fanegas 7 celemines 3 cuartillos de centeno, ca

pitalizado en 8,534 rs' aSmrs . , y lasado en 8.94a 
••rs. 

3. °. id. de. 72 tierras de 109 fanegas, vale «n 
renta una fanega g .celemines un cuartillo de trigo, 
y 10 fanegas 7 celemines 3 cuartillos de centeno, 
capitalizado en 7.735 rs. 10 mrs. y tasado en 8.094 
rs . . . 

4. ° id. de 58 tierras de 87 fanegas 4 celemines, 
vale de renta uña fanega 9 celemines un cuartillo 
lie trigo, y 10 fanegas 7 celemines de centeno, c a 
pitalizado en 7,^39 rs» 21 mrs. y tasado en 8.109 
rs . , no tienen cargas y su arriendo signe por la t á 
cita, 

MAYÓR CUANTÍA.. 
E l edificio convento que fué de monjes Bernardos 

•de S. Esteban de Nogales con inclusión del molino 
harinero que está construido en uno de sus patíos 
situado á las inmediaciones del pueblo del mismo 
Sombre, consta de un solo piso en un polígono ir-

-í-eguIaY de 98.1 7 8 pies superficiales dé los que 67.619 
corresponden al cuerpo principal del edificio, az.Sot) 
á la iglesia, y i S . s S o á los patios^ la construc
ción material es antigua y de manipostería de s ¡ -
Harejos, ladrillo, y morrillo en las paredes de sótanos 
y fachadas., hollándose en ruina parle de la iglesia, 
toda la crujía posterior (en la que parece hubo un 
incendio) y algunos podios del interior del conven
to; el molino de que se ha hecho me'rito se compone 
de 2 paradas, corrales, amasadero, hornos, almace
nes de harinas de granos y cuadra, en una super
ficie de 41.53o pies de los que 8.291 se hallan cu
biertos, siendo su construcción de sillsrejo y mor
rillo con buena mezcla , corresponde también á esle 
monasterio un patio en la fachada del misnio de una 
fanega 6 celemines de cabida , producen de renta el 
molino patio esterior üaS rs . , ha sido capitalizado 
en 11.810 rs. , y tasado en 92.964 rs. 

Lo que se anuncia al público para que los que gus
ten interesarse en su adquisición concurran á dicli» /u-
cal dia y hora se/ialadoi, teniendo pretunte. que el edi
ficio convento sufrirá en igual dia dobla subasta rn la 
Corte, satisfaciéndose su valor en papel de la deuda sin 
interés en das planos iguales, y el de los demás segun 
espone t i Real decreto de 9 de diciembre de i84o, y 
orden aclaratoria de 4 de marzo siguiente. León 13 
de mayo de i%^^.=Ricardo Mora harona. 

ANUNCIO. 

Habiendo llegado de la fábrica nacional 
del papel sellado Jas licencias de tabernas y 
aguardientes, se hace saber á los alcaldes 
que no las hayan llevado, se presenten á 
recogerlas en la delegación de este Gobier
no político á la posible brevedad. 
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